
Expediente: 1685-BUP-2025 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación y de 
Deportes y Recreación han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los 
votos emitidos, aconsejan sancionar el siguiente: 

 
 

DECRETO 
 

 
Artículo 1º.- Convalídase el Decreto nº 208/2025 dictado por la Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, mediante el cual se declaró de interés la realización de la correcaminata 
por los 150 años de presencia de la misión salesiana de Don Bosco en la República Argentina, 
que tuviera lugar en la Plaza España el día 30 de noviembre de 2025. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

 
SALA DE COMISIONES 

 
 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 03-03-2026                                 Reunión nº 1 
Deportes y Recreación, 11-3-2026       Reunión nº 1 
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